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MUNICIPALIDAD DE CONCÓN           CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

1. Lo establecido en la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

2. Lo establecido en la Ley N°19.424, que creó la Comuna de Concón. 

3. La Ley N°1.263 Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

4. La Ley N°19.896 que modifica la Ley Orgánica N°1.263 de la Administración Financiera del 

Estado. 

5. El Decreto Supremo N°854, que determina las clasificaciones presupuestarias. 

6. La Sentencia de Proclamación del Tribunal Regional Electoral de fecha 30 de noviembre de 

2024.  

7. D.A N°1.991 de fecha 08 de agosto de 2022, donde se estableció cuadro de subrogancia para 

las Direcciones y Jefaturas a contar del 01 de agosto de 2022. 

8. D.R N°3.210, de fecha 25 de octubre de 2023, donde se nombra al Sr. Sebastián Tello Contreras, 

Administrador Municipal a partir del 24 de octubre de 2023. 

9. D.A N°3.303, de fecha 25 octubre de 2023, donde se establece delegación de firma por orden 

del Sr. Alcalde, al funcionario Sebastián Tello. 

10. D.A N°3.654 de fecha 16 de noviembre de 2023, que establece orden de subrogancia en caso 

de ausencia o impedimento del Sr. Alcalde. 

11. Lo dispuesto en la Ley N° 21.135, que otorga beneficios de incentivo al retiro voluntario para 

los funcionarios municipales que indica. 

12. La Ley N° 21.724, sobre presupuestos del sector público para el año 2026, que indica en su 

Articulo N°88. 

13. lo establecido en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 

que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; y, los antecedentes obtenidos 

en el proceso de postulación. 

CONSIDERANDO:  

1. Que el Artículo 88 de la Ley 21.724 (Reajuste Sector Público 2026) establece un plazo 

extraordinario y condiciones específicas para postular a beneficios de incentivo al retiro 

voluntario, permite a funcionarios que tengan 75 años o mas cumplidos al 15 de marzo de 

2026 acogerse a dichos retiros. 

2. Que el artículo 8° de la Ley N° 21.135, prevé que los funcionarios municipales a quienes se les 

conceda la bonificación por retiro voluntario, tendrán derecho a percibir una bonificación 

adicional de cargo fiscal; siempre que a la fecha de inicio del respectivo período de postulación 

a la bonificación por retiro, cuenten con un mínimo de diez años de servicios continuos o 

discontinuos prestados en la administración municipal, para cuyos efectos se reconocerán los 

períodos discontinuos siempre que ellos sean superiores a un año o, al menos, uno de ellos 

sea superior a cinco años. 

3. Que el artículo 10 de la Ley N° 21.135 concede un bono por antigüedad a los funcionarios 

municipales a que se refieren los artículos 1° y 3°, que perciban la bonificación por retiro 

voluntario, y siempre que tengan a la fecha del cese de funciones los años de servicio en la 

administración municipal, continuos o discontinuos que se indican. Para estos efectos, se 

reconocerán los períodos discontinuos siempre que ellos sean superiores a un año o, al menos, 

uno de ellos sea superior a cinco años. 
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D  E  C  R  E  T  O  : 

 

1. DETERMÍNESE, la nómina de funcionarios regidos por el Título II del Decreto Ley N° 3.551, de 

1980, y por la Ley N° 18.883, que postularon a las bonificaciones por retiro voluntario y 

adicional, que cumplen los requisitos para acceder a dichos beneficios. 

Se hace presente que en dicha nómina se incorporan, además, quienes postularon a los bonos 

por antigüedad, prescindiendo si a esta data se encuentran acreditados los requisitos para 

impetrarlos, sin perjuicio que dicha verificación se realizará en su oportunidad y se emitirá un 

certificado en que conste dicha circunstancia, el que será enviado a la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo, al igual que una actualización de la antigüedad prevista 

para el pago de la bonificación adicional. 

 

Nombre Funcionario Cédula de 

Identidad 

Postula a 

Bonificación por 

Retiro Voluntario 

(art. 1°, 2°, inc. 

primero y 3°) 

Postula a 

Bonificación 

Adicional (art. 2°, 

inc. tercero, y 8°) 

Postula a Bono por 

Antigüedad (art. 

10) 

Postula a Bono por 

Trabajo Pesado 

(art. 11) 

MARIA E. ROJAS 

ORTEGA 

06.665.576-8 SI SI SI NO 

FRANCISCO SEGURA 

OLMOS  

05.409.820-0 SI SI NO NO 

EMILIO VALENZUELA 

DUCLERC 

5.558.554-7 SI SI NO NO 

 

 

2. ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCION: 
- SECRETARIA MUNICIPAL  
- GESTION DE PERSONAS 

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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